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ORDENANZAS 
Río Tercero, 27 de octubre de 2022 

ORDENANZA Nº Or 4590 /2022 C.D. 
VISTO: El Memorándum proveniente de la Secretaría de Relaciones Gubernamentales solicitando adherir la 
Municipalidad a la Ley Provincial Nº 10.493 en la que se instituye el 31 de octubre como “Día de las Iglesias 
Evangélicas”.  
Y CONSIDERANDO: Que la Ley Provincial Nº 10.493 instituye el 31 de octubre de cada año como “Día de las Iglesias 
Evangélicas” 
Que dicha fecha fue instituida en el ámbito de la Provincia en conmemoración del 500º Aniversario de la Reforma 
Protestante. 
Que el Municipio acompaña y visibiliza a las comunidades religiosas locales, celebrando las diferencias y acabando con 
la intolerancia a fin de gozar plenamente los derechos establecidos por el Art. 14 de la Constitución Nacional. 
Que el mismo es celebrado en la República Argentina y en distintos países del mundo a nivel nacional cada 31 de 
octubre por el accionar del monje agustino Martín Lutero en el año 1517 al presentar su obra “Cuestionamiento al 
poder y eficacia de las indulgencias”, más conocido como “Las noventa y cinco tesis” en la Iglesia de Todos los Santos 
en Wittenberg, iniciando un movimiento eclesiástico que daría como resultado una reforma religiosa en Alemania y 
posteriormente en Europa, dando origen al protestantismo. 
Que es necesario reconocer y honrar a una comunidad que se encuentra presente y al servicio de la Ciudad a través 
de su fe. 
Que la profesión de esta fe está presente en Río Tercero desde la creación de nuestra Ciudad. 
Que, además, es necesario reconocer su participación institucional y ciudadana así como la devoción al servicio social 
que manifiestan sus fieles, la que impacta de manera positiva en la comunidad. 
                                                                    Atento a ello 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 
O R D E N A N Z A 

Art. 1º): ADHIÉRASE la Municipalidad de Río Tercero a la Ley Provincial Nº 10.493 la que instituye en la Provincia de 
Córdoba el día 31 de octubre de cada año como “Día de las Iglesias Evangélicas”. 
Art. 2º): DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación. 
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Tercero, a los veintisiete días del mes de 
octubre del año dos mil veintidós. 
ING. HORACIO A. YANTORNO – PRESIDENTE C.D. 
SR. ALEJANDRO J. FAVOT – SECRETARIO C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1314/2022 DE FECHA 27.10.2022 

D E C R E T O Nº 1314/2022 
        RÍO TERCERO, 27 de octubre de 2022 

VISTO Y CONSIDERANDO:   La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en su sesión de fecha 27.10.2022; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- PROMÚLGUESE por el presente Decreto, la Ordenanza NºOr.4590/2022-C.D., por la que se adhiere la 
Municipalidad de Río Tercero a la Ley Provincial Nº 10.493 la que instituye en la Provincia de Córdoba el día 
31 de octubre de cada año como “Día de las Iglesias Evangélicas”. 

Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno, Asuntos Institucionales y Vecinales 
Diego Fernando Paulus – Sec. de Relaciones Gubernamentales  

Río Tercero, 27 de octubre de 2022 
ORDENANZA Nº Or 4591 /2022 C.D. 

Y VISTO: La necesidad de poner en funcionamiento la Planta de Tratamiento Integral y Disposición Final de Residuos 
Sólidos Urbanos. 
Y CONSIDERANDO: Que la Municipalidad de Río Tercero es miembro de la Comunidad Regional del Departamento 
Tercero Arriba. 
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Que mediante Ordenanza Nº Or 4517/2022 C.D. se aprobara el Proyecto de “Reglamento de uso del predio y servicio 
de la Planta de Tratamiento Integral de Residuos Sólidos Urbanos de la Comunidad Regional Tercero Arriba” en el que 
el Municipio cediera a la Comunidad 20 has 6602 m2 por Acta Acuerdo. 
Que la Comunidad Regional Departamento Tercero Arriba, CUIT Nº 30-70949236-1, representada por su Presidente 
Sr. Vera Víctor Hugo y su Secretario Sr. Scotto José Ignacio, dispusiera contratar a la firma IMACOR SAS CUIT Nº 30-
71673322-6 con domicilio en Córdoba Capital, empresa con experiencia verificada en la prestación de servicios y 
operación de Residuos Sólidos Urbanos, ad-referéndum del Concejo Deliberante. 
                                                                    Atento a ello 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 
O R D E N A N Z A 

Art. 1º) APRUÉBESE el CONTRATO MARCO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE OPERACIÓN DE LA PLANTA DE 
SEPARACIÓN Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS CON RELLENO SANITARIO ANEXO PARA DISPOSICIÓN FINAL, 
que como Anexo forma parte de la presente. 
Art. 2º) DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación. 
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Tercero, a los veintisiete días del mes de 
octubre del año dos mil veintidós.  
ING. HORACIO A. YANTORNO – PRESIDENTE C.D. 
SR. ALEJANDRO J. FAVOT – SECRETARIO C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1315/2022 DE FECHA 27.10.2022 
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D E C R E T O Nº 1315/2022 

        RÍO TERCERO, 27 de octubre de 2022 
VISTO Y CONSIDERANDO:   La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en su sesión de fecha 27.10.2022; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- PROMÚLGUESE por el presente Decreto, la Ordenanza NºOr.4591/2022-C.D., por la que se aprueba el 

CONTRATO MARCO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE OPERACIÓN DE LA PLANTA DE SEPARACIÓN Y 
TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS CON RELLENO SANITARIO ANEXO PARA DISPOSICIÓN FINAL. 

Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno, Asuntos Institucionales y Vecinales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 
Leonel Adrián Messi -  Sec. de Obras Públicas 

Río Tercero, 27 de octubre de 2022 
ORDENANZA Nº Or 4592 /2022 C.D. 

VISTO: La necesidad de dar a conocer e identificar el Patrimonio Escultórico de la Ciudad y el valor que representa 
dentro de la identidad cultural, acercándolo de forma práctica al sector educativo, vecinos y turistas. 
 
Y CONSIDERANDO: Que actualmente nuestra Ciudad posee una gran cantidad de monumentos, esculturas y bienes 
inmuebles considerados algunos de Interés Patrimonial y otros todavía no, y que están emplazados en los distintos 
espacios públicos de la Ciudad. 
Que muchos de ellos no presentan placas identificadoras que refieran a su origen, autor, año de emplazamiento, 
materiales y/o técnicas de realización, como consecuencia de haber sido sustraídas tras hechos de vandalismo; o 
aquellos que las disponen, por situaciones fácticas, no ofrecen la totalidad de datos. Que, en este sentido, la Ciudad 
cuenta con una vasta historia reflejada en sus monumentos y esculturas, los cuales debemos proteger y dar a conocer 
como bienes significativos para nuestra identidad cultural. 
Que, ante esta situación, consideramos que es necesario poner a disposición de los ciudadanos y turistas que visitan 
nuestra Ciudad, toda aquella información referida a las esculturas y monumentos que se encuentran emplazadas en 
plazas, parques, paseos, avenidas y otros espacios públicos.  
Que la disponibilidad de este contenido en una plataforma digital de libre acceso y el desarrollo del software 
apropiado, resulta ser la mejor forma de difusión; siempre en consonancia con todas las acciones de Gobierno que 
apuntalan la transparencia de la información pública y la garantía del verdadero acceso a la misma. 
Que la creación de dicho Registro, no sólo cumple con la función de acercar la historia de las Obras a los ciudadanos 
interesados, sino que también apuntan a visibilizar el Patrimonio Escultórico local y el valor que representa a fin de 
contribuir con su preservación como parte fundamental de la identidad cultural. 
Que, CiudApp, aplicación actualmente en uso en la Ciudad, dentro de sus funciones específicas podría llevar un 
Registro de Esculturas y Monumentos existentes en el radio del Municipio. 
Que la presente Ordenanza dispone la conformación de un “Registro Público Digital de Monumentos y Esculturas”, 
creando a tales efectos la “Unidad de Gestión para la Investigación, Protección, Preservación, Restauración, 
Promoción, Registro y Transmisión del Patrimonio Escultórico de la Ciudad”, a cargo de la Secretaría de Cultura. 
Siendo ello así, deviene fundamental el trabajo mancomunado de las reparticiones pertinentes en la conformación de 
ambos registros. 

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art. 1º: Créase el Registro Digital de Monumentos y Esculturas, que funcionará en el ámbito de la Ciudad de Río 
Tercero. 
Art. 2°: Los relevamientos que sean necesarios a los efectos de la confección y actualización permanente del Registro, 
serán realizados por la Secretaría de Cultura, o la que en un futuro la reemplace. 
Art. 3º: En el Registro deberán constar los datos de cada monumento, escultura, bienes muebles con valor 
patrimonial; que se encuentren en vía pública, plazas o paseos del ejido municipal de la Ciudad. 
a) Nombre de la Obra. 
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b) Autor o realizador (nombre, apellido, nacionalidad, año de nacimiento y fallecimiento de corresponder). 
c) Origen de elaboración (galería, fundidora de arte). 
d)  Año de elaboración y/o emplazamiento. 
e) Material y/o técnica utilizados. 
f) Si fuese una donación, datos correspondientes al donante. 
g) Fotografía. 
h) Localización (debiendo detallar además de calle, altura y barrio, si se encuentra en un edificio, plaza, paseo, vía 
pública o cualquier otro lugar que determine la Autoridad de Aplicación). 
i) Si existieron emplazamientos anteriores a la Obra. 
j) Geo codificación (longitud y latitud) a fin de permitir la Geolocalización de los mismos. 
Art. 4º: El Registro deberá contener un acceso específico y visible en la portada de la Página Web del Municipio a fin 
de permitir su fácil consulta. 
Art. 5º: La misma información que se publique de manera digital deberá estar disponible de manera física en cada 
bien relevado. 
Art. 6º: El Departamento Ejecutivo facilitará el acceso a la información del Registro desde la Plataforma Digital que 
considere más adecuada, donde se permita acceder in situ, a los datos requeridos a través de métodos de Geo 
localización.   
Art. 7º: El Departamento Ejecutivo dispondrá la partida presupuestaria que demande el cumplimiento de la presente 
Ordenanza. 
Art. 8º: DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación. 
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Tercero, a los veintisiete días del mes de 
octubre del año dos mil veintidós.  
ING. HORACIO A. YANTORNO – PRESIDENTE C.D. 
SR. ALEJANDRO J. FAVOT – SECRETARIO C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1316/2022 DE FECHA 27.10.2022 

D E C R E T O Nº 1316/2022 
        RÍO TERCERO, 27 de octubre de 2022 

VISTO Y CONSIDERANDO:   La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en su sesión de fecha 27.10.2022; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- PROMÚLGUESE por el presente Decreto, la Ordenanza NºOr.4592/2022-C.D., por la que se referencian 
PATRIMONIOS CULTURALES  HISTORICOS - SIMBÓLICOS - SOCIALES: a  todo edificio, sitio o área urbana 
que haya sustentado o contenido algún hecho de importancia en la historia de la Ciudad, la Provincia o la 
Nación. 

Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno, Asuntos Institucionales y Vecinales 
Alejandra Palombarini Gerbaldo – Sec. De Cultura, Educación y Participación Ciudadana 

Río Tercero, 27 de octubre de 2022 
ORDENANZA Nº Or 4593 /2022 C.D. 

VISTO: A partir de la necesidad de apropiarnos de nuestro pasado, proponemos proyectar un sistema de señalización 
permanente para vincularnos con sitios y lugares de interés cultural, antiguas residencias familiares y edificios que por 
distintas causas y coyunturas fueron trasladados o su existencia material está ausente. La intención es proteger y 
preservar la memoria histórica que carga de sentido el crecimiento cotidiano de nuestra Ciudad, en espacios 
urbanísticos y arquitectónicos. 
Y CONSIDERANDO: Que diferentes construcciones y sucesos se han ido configurando con el aporte de generaciones, 
pasadas y presentes, expresando los valores característicos de las distintas épocas y de los habitantes de nuestra 
Ciudad.  
Que, en virtud de lo anterior, la memoria colectiva de una Ciudad expresa los orígenes, la historia, la identidad y 
riqueza de su pueblo. 
Que dado al transcurso del tiempo, el crecimiento demográfico y la consecuente expansión y densificación urbana, 
como también el desarrollo de las actividades económicas propias de la región, partes de sitios de nuestra Ciudad van 
experimentando modificaciones como así también un paulatino deterioro, o en algunos casos su desaparición.  
Que será significativo, histórico, turístico y cultural reconocer espacios públicos y/o privados de lugares que han sido 
emblemáticos, y que representan o simbolizan espacios significativos para la Ciudad. 
Que para proteger y preservar la memoria colectiva de nuestra historia es necesario instrumentar medidas tendientes 
a tal fin, que integren el desarrollo y expansión cultural con estrategias de, Identificación y Promoción de la propia 
historia. 

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art. 1º: REFERENCIAR PATRIMONIOS CULTURALES HISTORICOS - SIMBÓLICOS - SOCIALES: a todo edificio, sitio o 
área urbana que haya sustentado o contenido algún hecho de importancia en la historia de la Ciudad, la Provincia o la 
Nación; o que por alguna razón sea un caso único y referente comunitario. En esta categoría se incluye: 1) Grado de 
representatividad en la historia oficial, popular o de valor anecdótico. 2) Significatividad que la comunidad le otorga 
como referente urbano. 
Art. 2°: El Estado Municipal diseñara acciones tendientes a relevar, registrar, inventariar y valorar los bienes que 
califican para constituir el Interés Patrimonial Cultural (IPC) a través de la realización de un registro de todos los 
espacios, bienes inmuebles que se encontraren dentro del Municipio de Rio Tercero, creándose a tal fin un Registro 
Único Municipal del Patrimonio Cultural. 
Art. 3º: Proponer la ejecución de programas de identificación o señalización del lugar a través de una placa en el 
inmueble, para que tiendan a preservar la Memoria Histórica – Patrimonial. Dicha placa respondiendo a las demandas 
actuales contará con códigos digitales, que remitan a la referencia histórica, cultural del lugar. 
Art. 4º: Llevar adelante programas de difusión del patrimonio cultural, y la publicidad de estudios e investigaciones 
sobre el tema. 
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Art. 5º: Incentivar a los vecinos que consideren de valor, todo bien histórico/cultural que lleven a Declarar el mismo 
ante la Comisión Municipal de Patrimonio Cultural o natural a fin de que la misma lo registre para su posterior estudio 
y evaluación. 
Art. 6º: Promover la concertación de convenios con organismos públicos o privados, para la ejecución de 
intervenciones que se efectúen sobre dichos bienes, bajo supervisión y dirección de la autoridad de aplicación. 
Art. 7º: DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación. 
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Tercero, a los veintisiete días del mes de 
octubre del año dos mil veintidós. 
ING. HORACIO A. YANTORNO – PRESIDENTE C.D. 
SR. ALEJANDRO J. FAVOT – SECRETARIO C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1317/2022 DE FECHA 27.10.2022 

D E C R E T O Nº 1317/2022 
        RÍO TERCERO, 27 de octubre de 2022 

VISTO Y CONSIDERANDO:   La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en su sesión de fecha 27.10.2022; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- PROMÚLGUESE por el presente Decreto, la Ordenanza NºOr.4593/2022-C.D., por la que se crea el Registro 
Digital de Monumentos y Esculturas, que funcionará en el ámbito de la Ciudad de Río Tercero. 

Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno, Asuntos Institucionales y Vecinales 
Alejandra Palombarini Gerbaldo – Sec. De Cultura, Educación y Participación Ciudadana 

Río Tercero, 27 de octubre de 2022 
ORDENANZA Nº Or 4594 /2022 C.D. 

VISTO: La Ley 10.427 de determinación del Ejido Municipal de la Ciudad de Río Tercero y la Ordenanza Nº Or 263/86 
C.D. y sus modificatorias establecen la zonificación de nuestra Ciudad y el régimen de fraccionamientos. 
Y CONSIDERANDO: Que la Avenida Presidente Raúl Alfonsín nace en la intersección de calle Paula Albarracín de 
Sarmiento con Felipe Varela y se desarrolla envolviendo la Ciudad hasta la intersección con la Ruta S-253 que conecta 
nuestra Ciudad con la Localidad de Corralito. 
Que es necesario resguardar un espacio libre de edificaciones de 12 metros a ambos lados de la Avenida, entendiendo 
por tal no solo la calzada, sino toda la extensión de su banquina, con el fin de prever futuras obras públicas necesarias 
ante la posibilidad de que se proyecten desarrollos urbanos. 
Que en este sentido, se hace necesario establecer una restricción al dominio sobre dicha arteria en el tramo que va 
desde la intersección con las vías del Ferrocarril a la altura del Parque Industrial “Leonardo Da Vinci”, hasta su 
finalización al encontrarse con la Ruta S-253, es la acción adecuada a tales efectos. 
Que, de esta manera, se cumplimenta con lo requerido por el Artículo 25º de la Ordenanza N° Or 263/1986 C.D. y el 
Artículo 2º de la Ordenanza N° Or 3116/2009 C.D. 

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art.1- Establézcase una restricción al dominio en un ancho de 12 metros a ambos lados de la Avenida Presidente Raúl 
Alfonsín, entre las vías del Ferrocarril a la altura del Parque Industrial “Leonardo Da Vinci” y la rotonda ubicada en la 
salida a la localidad de Corralito por ruta S-253. 
Art.2- En dicha franja no podrán realizarse construcciones y/o mejoras de tipo permanentes y en caso de loteos se 
deberá cumplimentar con lo establecido en la legislación vigente, haciéndose extensivo para aquellos fraccionamientos 
que, sin ser loteos, impliquen desarrollos urbanos. 
Art.3- DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación. 
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Tercero, a los veintisiete días del mes de 
octubre del año dos mil veintidós. 
ING. HORACIO A. YANTORNO – PRESIDENTE C.D. 
SR. ALEJANDRO J. FAVOT – SECRETARIO C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº1318/2022 DE FECHA 27.10.2022 

D E C R E T O Nº 1318/2022 
        RÍO TERCERO, 27 de octubre de 2022 

VISTO Y CONSIDERANDO:   La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en su sesión de fecha 27.10.2022; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- PROMÚLGUESE por el presente Decreto, la Ordenanza NºOr.4594/2022-C.D., por la que se establece una 
restricción al dominio en un ancho de 12 metros a ambos lados de la Avenida Presidente Raúl Alfonsín. 

Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno, Asuntos Institucionales y Vecinales 
Leonel Adrián Messi - Sec. de Obras Públicas  

Río Tercero, 27 de octubre de 2022 
ORDENANZA Nº Or 4595 /2022 C.D. 

Y VISTO: Que se ha receptado solicitud para aprobar la Obra de provisión de gas natural, según plano DC 01197/026 
al lote ubicado en Barrio Marín Maroto sobre calles: Felipe Varela: (lado Norte) entre calles Carlos Pellegrini y 
Catamarca afectando la parcela 27 de la designación catastral C 03 S 01 M 100. Carlos Pellegrini: (lado Este) entre 
calles Felipe Varela y Juan Manuel de Rosas afectando la parcela 27 de la designación catastral C 03 S 01 M 100. 
Y CONSIDERANDO: Que dada la proximidad de la red distribuidora de gas natural existente en la zona, se ha 
tramitado el Proyecto de Obra, que tiene como objetivo fundamental dotar del servicio a dicho inmueble. 
Que la ejecución se materializará por Contratación Directa entre el propietario del inmueble y una Empresa, lo que 
encuentra amparo en las disposiciones de la Ordenanza Nº Or 093/84 C.D. y su modificatoria Nº Or 1886/2000 C.D., 
que rige para la ejecución de obras de gas natural. 
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Que la Resolución G.E. Nº 1- 113 del año 1982 reglamenta la realización de obras a ejecutar por terceros contratadas 
por el futuro usuario. 
Que por tratarse de una Obra de Utilidad Pública, debe dictarse la Ordenanza Particular que autorice su ejecución y el 
uso del espacio público. 

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art. 1º): AUTORÍCESE la ejecución y el uso del espacio público para la Obra: Red Distribuidora de Gas Natural –
suministro de gas natural, según Plano DC 01197/026 al lote ubicado en Barrio Marín Maroto de la Ciudad de Río 
Tercero sobre calles: 
Felipe Varela: (lado Norte) entre calles Carlos Pellegrini y Catamarca afectando la parcela 27 de la designación 
catastral C 03 S 01 M 100. 
Carlos Pellegrini: (lado Este) entre calles Felipe Varela y Juan Manuel de Rosas afectando la parcela 27 de la 
designación catastral C 03 S 01 M 100. 
Art. 2º): AUTORÍCESE al propietario del inmueble a contratar en forma directa para la ejecución de la Obra a la 
Empresa que se encuentre debidamente habilitada al respecto debiendo el profesional de la Empresa certificar previo 
al inicio de las tareas, por ante la Secretaría de Obras Públicas, los requisitos técnicos y empresariales necesarios para 
la ejecución de este tipo de obras, presentando toda la documentación que se le solicite, siendo el compromiso de 
pago asumido por el propietario y la empresa, de carácter particular, liberando expresamente a la Municipalidad de 
responsabilidad por cualquier conflicto que se genere en este aspecto. 
Art. 3º): Las Obras serán construidas en su totalidad con sujeción a la normativa vigente en la materia y en especial a 
la Resolución GE Nº 1- 113/1982 y sus modificatorias. 
Art. 4º): El Departamento Ejecutivo Municipal deberá tomar los recaudos pertinentes a los efectos de salvar 
eventuales incompatibilidades entre la Empresa contratada y el Profesional Municipal que supervise las tareas. 
Art. 5º): DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación. 
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Tercero, a los veintisiete días del mes de 
octubre del año dos mil veintidós. 
ING. HORACIO A. YANTORNO – PRESIDENTE C.D. 
SR. ALEJANDRO J. FAVOT – SECRETARIO C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1319/2022 DE FECHA 27.10.2022 

D E C R E T O Nº 1319/2022 
        RÍO TERCERO, 27 de octubre de 2022 

VISTO Y CONSIDERANDO:   La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en su sesión de fecha 27.10.2022; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- PROMÚLGUESE por el presente Decreto, la Ordenanza NºOr.4595/2022-C.D., por la que se autoriza la 
ejecución y el uso del espacio público para la Obra: Red Distribuidora de Gas Natural –suministro de gas 
natural, según Plano DC 01197/026 al lote ubicado en Barrio Marín Maroto de la Ciudad de Río Tercero 
sobre calles: Felipe Varela: (lado Norte) entre calles Carlos Pellegrini y Catamarca afectando la parcela 27 
de la designación catastral C 03 S 01 M 100. Carlos Pellegrini: (lado Este) entre calles Felipe Varela y Juan 
Manuel de Rosas afectando la parcela 27 de la designación catastral C 03 S 01 M 100. 

Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno, Asuntos Institucionales y Vecinales 
Leonel Adrián Messi - Sec. de Obras Públicas  
 

SE IMPRIMIÓ EN EL DEPARTAMENTO DE GOBIERNO Y MESA GENERAL DE ENTRADA DE LA SECRETARÍA DE 
GOBIERNO, ASUNTOS INSTITUCIONALES Y VECINALES DE LA MUNICIPALIDAD DE RIO TERCERO  


